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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO COMBATEN TODAS 

LAS CONSIDERACIONES CONTENIDAS EN LAS RESPUESTAS. el recurrente está 

obligado a impugnar todas y cada una de las consideraciones sustentadas por el Sujeto 

Obligado las respuestas otorgadas por estos, aun cuando éstas no se ajusten estrictamente a 

los solicitado. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha catorce (14) de junio de dos mil 

diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

01033/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación del 

Gobierno Del Estado De México en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se 

procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día nueve (9) de marzo de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 00102/SE/IP/2017, 

mediante la cual solicitó: 

Solicito se me informe: 1. Si la Secretaría de Educación del GEM está informada 

de la existencia de 11epotismo e11 illstituciones públicas que imparten educación. 

2. Si existe un fundamento jurídico que lo permita. En caso afirmativo, si lo citan 

para tener conocimiento. En caso negativo, se me informe por qué en la Secundaria 

Oficial No. 0075 "Las Ixtacalas", tienen como profesarás a las hijas del 

Director y de la Subdirectora, respectivamente. 3. Citen el perfil académico de las 

profesoras Daniela Iracliel Betanzos González y Jazmín Pérez Rosas hijas del 

Director y de la Subdirectom de esa secundaria, respectivamente. 4. Se me informe si en 
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tal institución esttÍ autorizada la plaza como Secretaria Académica y cuál es la 

nonnatividad que rige la contratación o disposición de esta figura en las instituciones 

de educación media básica. 5. En caso de que en la institución en mención esté 

autorizada la plaza de Secretaria Académica, se me informe el pe1fíl de la persona que 

ocupa actualmente dicho cargo. En caso negativo se diga por qué actualmente funge 

como tal la Lic. Xochitl Se/ene Caballero Mosqueda. 6. Se informe cuál es la función de 

la Lic. Caballero Mosqueda en dicha institución. En caso de que esté contratada como 

orientadora, se indique por qué esta persona funge como Secretaria Académica y no 

atiende a grupos como el resto de los orientadores. 7. Se indique si un servidor público 

de la Secretaría de Educación que está asignado como Director Escolar, puede laborar 

como profesor de tiempo completo en otra institución. 8. Se informe el horario que deben 

cubrir las autoridades de la Secundaria Oficial No. 0075 "Las Ixtalacas", caso particular 

el Director, Subdirectora y Orientadores. 9. Se indique si la Secretaría de Educación y/o 

Contraloria sabe que el Director de esta secundaria labora para la Secundaria Técnica 

No. 3, ubicada en Bulevar Isla de Guadalupe, Hab Prado Vallejo, 54170 Tlalnepantla, 

Méx. 10. Se indique si la Supervisora Escolar 5043, realiza visitas a las escuelas 

adscritas a esa Supervisión. En caso afirmativo, indique si existe evidencia de ello. 11. 

Se indique si la Mtra. María Isabel Hernández Campos es informada del destino que 

tienen las "Cuotas voluntarias" que pagan los padres de familia de la Secundaria Oficial 

No. 0075 "Las Ixtacalas". En caso afirmativo, presente evidencia del último corte que 

se hizo y del cuál se informó a la Asamblea de Padres de familia 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 

2. El día treinta y uno (31) de marzo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

solicitó prórroga para así estar en posibilidad de que el mismo pueda emitir su 
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respuesta a la solicitud de información presentada. Por lo cual, notificó un acuerdo 

en los siguientes términos: 

• ~ 
C-081Er.l'-Q CEl 

ESTADO DE MÉXICO 
¡,,.•,-\.-', ,¡ .,, . 

GRANDE 

Oficio No. 205132AOO/OSSO/UT/2017 
Expediente: 001oi/$1!/IP/2017 

loluca do Lordo, Moxlco • trolnto y un<> do mnrto de dos mil dloc:lslolo 

 
PRESENTE 

V!Sl A lo sollclllld do info,moélón dol <llo nuovo do 0\0,20 dol a.M 01, c,1rso, prosontada a 
travós dol Sistema do Accoso a la Información Mo~lq,101,se ($AIMíiX), mediante la cual 
solicitan: r~soll-c:fto so mó Informo: 1. Si_ ·1.i Sa.cretarra de Educac:i-ót\ dol GEM ó5tá 
Informada do la oxlnonela do nepotismo on Instituciones publicas que Imparten 
oducoci<ln. 2. SI oxlsto u,n rundamont<> Jutldlco quo lo petmlta. !;n cnso afirmativo, si lo 
elt<1n por11 tonor conoclmlonto. En caso nogotlvo, so mo Informe por qu<I en la 
Secundarla Oflclal No. 0075 "Los lxtacalns•, 'tlonon como prof0$0IOS II lns hijos dol 
Dltoctor y do In Subdirectora, rospoeJlv~mente. 3, Citen el perfil acadómlco dó los 
profosorns oanlol• lroehol ae1an,os Oo1»dlez y Jazmín P<lroz Rosas hijas do! Dlroetor y 
do lo Subdlroetoro do osa ueimdarla, respoetlvamenle, 4, Sil me Informo si on tal 
ln~tltuclón estd outorl>;odo I~ pion como socrotnrla Acoddmlca y cuál es le 
nQrmatlvldad que rl9e !• contra\aclón o disposición do osta figura on IM lnollluclon•s 
do educación medl~ b~slca, 5/ En coso do quo on lo lnstltucldn on mención esté 
Autorizada la plnza,de kcrotarla Acadómlca, so me Informe el parm do la porsona quo 
ocupa Mlualmonto dJch<1 cor¡¡o. En caso nogatlvo se diga por qué actualmonta fungo 
corno tal la L.lc. l(ochltl Sotono Caboll~ro Mosquedo, 6. So Informe cuál es la función do 
la Lic. Caballero Mosquoda on dicha Institución. En cnto do quo ostó contratada como 
orlontadorn, •• Indique por qué osta persona funge como Secretarlo Acadómlco y no 
otlondo • grupo~ como ol rosto de los Qtlentadore,. 7, Se Indique si un sorvldot público 
do lo Soorc>torfa. do educación que está a,Jgnado como Director Escolar, puodo laborar 
como prntesor do tlompo comploto on otro Institución. O. So Informo el horario que 
dobon cubrir las autoridades de la Socundotlá Oficio! No. 0075 "Lns lxtalaca,", caso 
particular el Director, Subdirectora y Orlontndoros. 9, So lndlquo 11 lo secretaría do 
Educación y/o Contratarla sabe que ol Director do ••t• socundorlo labora parn In 
Secundarlo Tócnlc• No. 3, ubicada on BuloVM Isla de Guadalupe, Hab Prado VnlloJo, 
54170 Tlalnopantla, Móx. 10. So Indique si la Supervisora Escolar 5043, rea.liza visitas a 
las oscuefils ad&crltns a osa Suporvl.slón. En ea,o affnnallvo, Indique si existo ovldenclá 
do ello. 11. Se Indique •I la Miro. Morfo lsobol Hormlndoz Campo, es Informada del 
dostlno quo tienen las "Cuotas voluntarlOI" quo pagM los podros do familia do la 
Socundorlo Oficia! No. 0075 "Las lxtacalas''· En caso afirmativo, prosonto ovldonclo del 

corto quo se hizo y del cuál se Informó a la Asamblea do Padro• do f•mlllo" (sic) . 
. o <,)~}1:¡,q, . 

"1 V " .. 2 

iw:.T $ 
~So31;' 
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3. El día cuatro (4) de abril de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO emitió 

su respectiva respuesta a la solicitud de información la cual consistió en lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo 

correspondiente al acuerdo de fecha cuatro de abril de dos mil diecisiete signado por el 

Titular de la Unidad de Transparencia, la información con que cuenta la dependencia y 

que ha sido enviada por el Servidor Público Habilitado de la Subdirección de 

Secundarias, el Reglamento de Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores 

Públicos Docentes del Subsistema Educativo Estatal, el Reglamento de la Participación 

Social en la Educación y la Gaceta del Gobierno del Estado de México de fecha 18 de 

junio de 2015. As! mismo, se hace de su conocimiento que el derecho de acceso a la 

información pública se trata de un derecho fundamental que tiene por objeto el acceso a 

los documentos que generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio 

de sus funciones, por lo que, no puede utilizarse este derecho para resolver problemáticas 

o para la investigación de hechos, por lo anterior, se le sugiere que en caso de querer 

levantar una queja en contra de la actuación de algún servidor público, deberá dirigirse 

ante la autoridad educativa correspondiente, o bien a la Secretarla de la Contra/orla del 

Estado de México, ubicada en Avenida 1 º de Mayo, número 1731, esquina Robert Bosch, 

2° piso, Colonia Zona Industrial, Código Postal 50071, Toluca, Estado de México, 

Teléfono (722) 275 67 00, extensión 6592 y 6554, correo electrónico: 

contraloriasocial@edomex.gob.mx, contraloriaobras@edomex.gob.mx, en virtud de que 
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el artículo 38 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Ptíblica del Estado de México 

establece: "Artículo 38 Bis.-La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada 

de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones 

de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la 

manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores públicos." Así mismo, 

también puede presentar su queja a través del Sistema de Atención Mexiquense en la 

siguiente liga http:llwww.secogem.gob.mx/SAM/sit_atn_mex.asp, ya que el Sistema de 

Atención Mexiquense (SAM) es un medio para presentar las quejas, denuncias, 

sugerencias o reconocimientos respecto de un trámite, servicio o servidor público de las 

dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Estado de México. 
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" . . ... i •' ' .. ' ,, .... " ,.: • <.' ' 

, S.~~HMIA D.ll WQ(~(l<írl 
· Watí~R.er~.R[ii~~ fPl,fc~Q<i(í lf~ICA Y.lli;~~t~~ 

D<>lfe(C~N <>!Nll!I¡\ 1/t.<DVc'Aqó,,¡ µ~!KA 
•(IÍ~~u,~NJirUJOC.~\:ióti SA(~N~~ni~ 
· . · · W~Dl(\(((16!• Qt s.,<:útlMW1 
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,-.,,.,..,«.rw~;,,,-.e'-'.~0<<so•"'"'='"-"'-~'f'\'.Ks,ay 
Pro'-'"'<''-'«. p,,~, far,cr~·,. c<el E,'.>io ea ~'á.c,o y t.' .,..,',ote'<• 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 
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Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hernández 

C/1lflª/~4·1Ú~9•41:-~ ... 7 

t;\'th\'JW1 iw~Wls:rA ,v;. oi,ci,;) ...... · 
l .. •···· .· i. JI§, #s¡'.J.:t#.il/0.)11~/2p11, 

,c.··.; ,·1m .... ··'.".·.~'. f!.,'!J· .. ·'l."' ... ~.".''"~'f/\-.. '1>.?; ~~lfJ,Jfl_ . • <i;f}'IWllll;tJf'6R'Ofl·Sltt'(í,Vllii.1u,l· 
· Pit i,,·,~k;.•f-'\ . 
~·: 'llJ". ,Í!Ja.oJ'Jl,¡¡}/~r· . .. f.t.~t1~·1411bt)/.i1ái'11#1,<l(!ll' .qárij,1,)i, . :Su¡jo1'1•J/io¡,;-, f;d«illqJ: 
.i~. J.i i'_6ii.&- ~·i,apJij{ ~Q.P fi.;,, Jl.cl,t!q,,.,1.~¡¡ ,$~<Júndai,'.1,,., ·"H•hc.!,; Af .<>t~9ró 
· li1iltdi,<lf '.6!.>n 'aJ :il~i:f~i;<> lWN l )2M/<1&Je,r;¡,n 61: r.~.1J},i<W;.el 1,,, 2~ <:1<>.111~1-:ifo 
··1* ";l(li_i, ji.•,j¡,i, .Á1:ii i(!ll!-JlO. iicip1t.+ili1ii/Yt.1\•1.;'g_lMff~~- i,(:);JhllW <;IJ,ú 9~". 
i!I~ .. dallg,¡ ,¡¡¡ ,!(.il\l:,q4,11. .. ~I IJ'.0,!Jo. :;I!~·. ,2QJi.:i~M!~i?>(16(H~'fi!(il r, 11.i,J 
l'i<p.7.i;!.1<1nté. lfl'.''.'ff0?. ;o~.11 .1P1&:,.i 0,~tp.>!1>pl¡ l'¿~Q)? )-'·'~ºé'f 1-e, pax aJ ·.· t,JO:,, 
<Ji•ta tü'1 .·1¡) ~·~nt1a ra, v¡,.pi.na,#.,. ; r 11:~'l~" d;:t; ,J,I:' v11#J.q.r,i ';R~/ •1·t.,,,2p!'l'"'~¡;1;,, ,'/. 
~n~,:,n~t41lit2\<•~· d~í/iri:i .«eJ -~~111,~iiu 'hióf!i; 1 i,iJ6i . ,.;;1j:io!ii7;) t'.1<16~ y ~~iw. uif,.; i.lo · 
1~:; p~nea~.-. cf ... ~911le!Ít" ·•.tfn~fi .. •. 
t;_ ~ ,. li~ :.t~ .8,ó,;;i,(>ÓIÍ.:i.l.,t f<,le . E'<,IUioi(<ii~n . ~l !f~ df~~' J:11,(1>,11!'41'*' / ¡i,; :l.• 
•J<:!.tt•i;\;íi• '.dít; iidf!1>U~ • ,;ji <1i,_ii~il;,i~l'9i¡<,¡, ¡fúbl.tciii, i;¡111t ;iropOit~n 
~"9~\lJi; . . .·.·· . ' ..... 

f'~t e~Jli m<ts1(6 :!iiiM(•ll . ..i ~ii.t,w. !li'"• .a~niiq (lo Iil•• r~"vit~dt!<!. íl'O. "" 
l•ip<!#/JH~ e.!j/!.'i'rfoi;' 1( 1tu¡;~f .<1j · tl.<'Q.~11. 1,1 l)Q ,,~.l(f>~ií¡iliiiti:J. rc¡}a~f 6(t,1í;/? )1 . 
l!"l:'\11H;i,-~ ),M. ~pp¡¡,r¡,·,_<m<l, /t:'.é~N?ll }~'1'•/lr;i~tn~.( ';fü J<1·s~of~\at'l,,,. ff'.3 
l-'1~'.W.i;,.16[,.(t~ {:\0fbct¡>Wp .•.\!~l ... -~·1J11~9:flt. t'f,~1~\l(: 'pf?_1i •)p.··,q¡1~i"'" : "*·UMA ,<>: 
1;J1: ~/J;; "'tt,,d<> .-.'l~•'il«l~J'r.+Mt~n: p;..r~· .'aQM<>t.'tnt. ·rn ·eo.!-llil Mdll;. 
·-·· ',/ ... ·,.- \.',', .· ''.1'·.·i:.·-···. ·•····. ,, 

2,.- tu, M~.,.ti! W1.~!f"!"••1t1;:;iu.;,M~~1; ~.,. J.~_m,p,¡J~•,, ,~11 .. 0,;,~,; •tl1!"'4~¡~.,¡; 
.i:~J;Í' ·o.fei!iJ'./~f'! ·,:~op~#'.~1JOi),\i'l;te'.1\t<i:, ;:•¡,¡#:. '!,~'!O, ll~IJ•~~?<'es:~,;, i~ _J.»ci.?~-

. J>.•lll:1!~ ~" · :li •~#~f • . ot_ü1~:11~ li~? (19.1f ~" ti<:~•k"l'!( .· t . .tM··~ ,;i;it,o • 
,,,~,_ .. ,.~,·~· ~f~ M1~·:~,fn./ri;¡,t'!tr ~.Jf ~l,¡f.!_.O:"'~t~A rlj~~~~~v~1n1nto>,. 

~~,i)f),"19 ef,,J .... d.~.~'.ffl~ J._b • .!pÍI., f drifrJ~q9Jr,¡1i1 i i . }' itt rtbtinilt JJ(RtSMNSJlí!ll.i(>4flf$:· 
. A.Dr,,l(lfl$rM,7WJ\;f?<-(Q'$:SliRYl@Mf P~l!.L!f:o/ .• 'c1_l,wa,i~ l~!! Mt'"1~~ q4,; l)~J (!!il'.J), 

él)· póJ.l<,l~_(l 1, S<l.1,'\(Jq~J·,;-,s; P'l)hJ,IS<)1' .2 ií!!l . r/09.il(I ••}r,•/~odo k'\l~l1l> (,;!• '. llJ 
IIMritl;,,w,, .illófá l)J;;,n •ofo ;iJl firí di,'- O<Jniextt!~lfaaii ~n .. <i'1t.<\ ,;,lifP .,ilo' 
p~,:;du,. t;,lta i ·.d<> :fci.ri• g,:~1r•~ if4) · el ·~}9n.J f J,o:,1do. '4<>J v,,;i;~h),; 11i;pi>tí:í,1\,,,, 
r:ki tJJ.i~·}iri¡'w.~i 1

~\11,1.v .. ·1SObthló\.-·'{t~$·teti(lt~1'lle:~:e\1.t.tüh:· , ···· ·· , · · · · · ·. · · · , , · 
.•I 

. ·.·.. l)iÍ:r;RE'.l'UXÁ. DE. lll}\]()i',Ql:Ó~ 
'$!l!lSb(l~fi1 Mit. P!l El)llOÍ;!;IOtf (1/,.Su:;(.y uoi'IMAI, 

·.· O\lll!CC!!JN O~llEfll\('. p;!Jpll<)Acl(,lfl QÁ!lUJA 
'S\Jíl!)lfl.r,(¡OJ<)lj Rl;i.llQ),JIILO~ !cQ)JG/lCIÓN !U<\;ICI'< tll,Ui¡¡\Lf'l)II 

... :~QP[iflVlíll(?tH$é!)LNl $043, 
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1-,,,,_-,, de Tn.·a,.,,""". A:e"~ a I• f",!,,_,-><.l!i p;tc~, y 
P,c-'«dOi <l, 0,,,-, Pmo·~'H ~<l .... ~ (> "'é•'«> y !J ,-.,'cC;lo, 

fl 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01033/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hernández 

, _li~.rf~:fM7*l~.O:·: ~>r:1:1_,·;"J¡·,(;; ii~_i· J~íir~.,at~tz. ·iú:--1:•1_1·:{~,t,.1 _i hú'.i-'r~·. ~f1'.;·it.¡fj ~)új·,it(,i~,.··t1( 1 h ~-~ 
· · l(rií, ncis1iiidlilk p_i,:f~Nilciri q\\,; ~l¡¡imos d~n it ~u,· p~rlé11cs piim lils ·. 

~~~~Hqíi~r º ~ii1¡,1~~:,.1)'~b(té~, .... · · · 

11,f,,·~~ 

l\ 1.Ri. 6'" J.i f~!l( ~;1~11.i,,,,i':'i;i.i;!fl•• ift~t~s1.>1•"i~.#·1,~. ~#~h~i ""i>~~~ .... · 
·.~!1-~0i~: Y,• ~,O,,m,,(lJ. ',:6/t<>'s @,11,.1,t;,¡s, d;J'!l ~~-~~.t' i; ~ .Ji)r,¡.\••,U~<lt\liil 
d~ "~" fi"'-l"W~l~ r.'!"Mt<~4\'~II~.~· . . .. ... . . . . .. · .. ·.· .... · ..... ·.· ... 

Ai~ip1~1'4o: ·~ .Jq \"l:~j 11;._i f.,1& ,;/<Jr¡,tJ)<> ,u pe,:,~1-·4r~)+!11.J~,· llf' 1,, IJ!P("~~-'" 
Da114ela . lrfi<rho,l ·J!,;l:fi<r,J<> .... <l"9n~Álp#, · 0uH,$alla.·"1."; 1A: U11,/,1ers1i;k!fl. Na11 iv,Ml 
Ái,f.¡;¡;,;~a ,ié i!<i,Údfi ;;¡J¡,_ ÚL¡i10 y, ;,~,!rú~ ph)fi;>Ii,i,~.( t¡¡l~<i;.ci fJiJJ;?ú, 
en.itJJ/ó ili>r 1~ 1~f.~t.9ti~ t'J¡j /;'(!Íicj,r,i)<ln l'n)ilo(.:i.t/ Qj~¡¡~;:i)~i;i \\'.f1l<!l'~I·.\:¡" 
;f Pff:~41,'!.,1f!t.,r, ._ .. l"'Q•/:J. r;_u}a-'!p.·. /)f,~¡;iti~~, ~/ ¡_f!~~l. iJf' .p~.~.ilij_, <·.~n~~~.t.fr./ "" ·11 
·"!d~\l."M<l ~¡,JM d<>_ ~· ,~¡3-C,,,~~(f" <i\}•:J:41f'-'·""14,,, .Piiuli•71'(. ·. . .. • . 
-h 1: lJ?.t //1.t~/Lf'. ul•d:U 1~llJf21.f'._~;1J.~L'!Y~:!J;;,~pf,1iJi?té'tr:r /~i.1J[J1JJ.t/ ,! n...-f~1-:1Av.:,inj1,1rli1, i1 ot lo1J 

" . , ... , , . ' ' . ' 

)1~lÚl.~111a;. ,,¡i¡ .Jl> 1:!;'!~.>''ltJt<'I.:.~ Ú ltfyf<;,i!,<>t• ,1Jir•mM..;1•6rn; R.<1••>$1 :1>~·.;¡:¡1·e1N<.1~ 
'stir .. J~ ::oi1~~1¡i,,~:(110<1 ~¡¡~;,.í! • .,;,,.ir:;;i,~ '.f..\ N, : . .i>i i>éllit•i:'llfo) ·. eo,i t1 !'u:to 

lln )ii. !')${/~.,.¡¡, s., .. P(,, :,v.,¡ ll(t'ls.' Ü),~,¡-·;xt11,;,1)~,,M /W ·"""•l ,rnh¡H~~d~ l_,1 ~·x~~t !ff. s~~ii~l;~~4#. _;,q.,;~n;ii;~/ h.)/~M;°i(& .1~ .· ~Ji-siiid• i>1l: iJ; hí.v•1 · d& 
. ~ijqyf.lt•X:H iffrio..-~ ~).· H h_ · ,(Jfl, t~íldt!¡¡s -•.·.a,,; . ;,11611,~1, tK"II ... ~!i t.¡¡;111~.íl~,, .. · "li l¡i 
1J~c9t,,. (.'(oJ, qqhíei·nq ¡;J,e,)-.É~tdiflf•dll' )MN!ili.!. M,~e.t<J Jll icjd · foc/1~ .rn ® 
.~.unJ,t rJo. 21J.rs:t l.¡ :p\l~J il~•)ilJ<lM p~j;~ • 111:n~ ~n,,, · 
<4, ~- .• ·- llh·· "~it ~:q¡j;, J~ ™ii"~"l~.í.'.~" '.i¡¡~,..,¡¡~¡¡: '"(..- "·¡, t~ti~~a,, i.· "'.,,·~·" 
l#•.i!l•""."~~r¡.-J,liJ~11.'il##l11 ·~, ~~.t,r,~ti~·«· "1'·~,,,t:,~c.d~ ,.t.¡1 ~#11"1\'~ (fil~ <ó"'!i>l! 

ti1tit11t~ff;l;;;.;tW.$flt,.:J~!t~t:~1tW1l::.i'~tt~1!~t.. ~~~;~ 
)ta.J•· L.t_.,, t.S.ol.iJ~rir,u."'Í." c,,i;;,,:¡),1<,:p··µiJ~-~I'# .; 
' . ',< . ,·,-.. . ··.:-.. \'•".-_-" . -'-:.' . .• ' ' .•• -· - ,. _. ·, • - , .. ' •. · , -- ._ •• "'· .' ,-' ,,, 

:\"i/J.fdrúl>tli _ t;i,~et,:3/:4e1.· ·~b.,t-é1·r)t··/~dfl'1•· E4t~.ªº ct!!!· ){á>:1.·2{) .. rrtliiC'.tt;) .t 11: ·dd i'tit<hii 
J 8 de }urilo .4ii jio¡~f .i'i, ú ¿;v~1; n,>;i¡~f111 l<;1i>·Jl1Jh# ~.,,~, 1iJimJn.o y f,,ndo:, 
~ .. J~ 1·111i óf . '.!~ l·.·1~.-17 {1iti;_.-.¡9 :•wi~ i;..fl ·--~~r"I IÍIÍ!O.( "11. ~ª9f -~Q] . ~OÍl(!(l_l.~lantr, 
. ¡¡~~)1· B<:t'":!(.9f ~ :•X.9.Gf,} ~)· l?~'!"'? .c-,1.~g_f 1:e f:!~w:¡1,~#J ¡:w.11/•" .?,,? 1.wi~l1~"~ 
J1)haNnto• .:.,;; .. •.M . <Ját<!?¡llrM di! pi;:.!c~NdOl'. r.!qllJM,, r,1~mas _que · "<l 
.~11~11di;t,~,Í/l p;ti~tlikl,#•/1{$ ~if l~~·f,il(JlMf 2)! 21 'Y .25 ,d_i,J Hdt)il,1J <{~ 
oi.·.q:iHM.~Nn· r fd~f'JÍ?()~~i"'l~P P<'iJJ · ~ .... b~~~., .!19<1¡¡,,1¡~,J;, '. ·· · ·· ··· 

•1.}t(}.,iól!,)<>-/l~,'Í)á;,~,fa :!f!,1:0i)ilú'. J:)~--~.cr.ó.r~ .·.·1~.~.,,z;~l., 1~ o<l'c/o,,2J<li\ .• f)··~ f 'ri 
~<il_l fi¡;:/¡~ '7 do dl~Jl;ml.>~·~ r!aJ_ ,Jnp: l/0.~ V¡ .. -1~· p.r,;f~#D{~, r~~;<l~i11Mra a l.a 
t'itnf.M/l d~ 017),-,l)ta c/9..i;:;¡ .\'.é.Qiifc.a, : ~.1.,JeJ1>11 'Jil.". tuno1<:>n(!~ ln~<'.''.~JiJ.<lP/~ la 

:.6ii.f~_~_.qPi.'d:~i·:.'\J_e.'\_.:'Qt·!, .·~íl.fj:)_..:u_, .~-~- ,·;:·~_: . __ :~_-'~. ~. f;'?_.-~· .- ·f.~ '..· __ .~ti~ú_(! .. f~JX_~if:,iJl:l_"'.i~J)Jtt~ l{~}f~ __ t(" ·~fn ~¿d 
-pag.luás 2iJ, _:.;,,,yi5 q;,l ·U.H~Jl i!o "Of,1,)/Jlin#ófl IfQ·J;,· .k$~_rl<'l}1. lln<'1U.l\1•)t\lA, 

. ,_ . " . ·:-,·••:. ,: , . ,:_. ' ¡;, ' ,.. . . ' ·, ' . ' 

. . . . . . . . SEÓM,'tMtt; l)!( l'!PUC!'lii'tó~ 
S,l!l!_fli!~HFc.TNd/1 rm.~!11){11\,!llt}N H,\SiélA Y llOHM:',l, 

. . . . Dll\t.Clll.ÓII OENEllALOt'i cOUGI\ClÓII t,¡\m,;¡,; 
nllPlllRfCG.101/ '"'EGICtllAL º~- ~mJt;11i~19NpAg10,~r,¡Mc;Al,PN! 
. . ... , a.~rr:1wra1. N r.acot.Atn04~ 
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!r4,~'-->"' Tt1·1¡ • ..,..,,,,.,#.e< .. ,• h l"o,..~«~, r;<,%> y 
1>,-,•,""'ª'' ,~ o,'-:., rm-:~,·« 6'1 ''"'º«."''''""y r, .,:.,,~·~• 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 
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Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hernández 

·.- (}:)._r,.itr.#;1.-;· .. ~ .1. .. •,1r,i·, ,. Aj~ 1.h'('i:-.;¡,l"'-i11d1,,.--tfo 1--1f.,_,{:i>1:.~1 lthdi:i,::r tli~'.ú·'.,¡,-, ;'/ 1H:}1,j~1h~ l ·,,., 11 u•. ';,.''¡'¡"~ ;;-i/l,,i¿;·¡..J·'~ 
·Ol'AllQ.O~Ml\l<loO '· · · · · · · · " "" m, " 

:! ; , . ¡¡;; tW,¡iJ'i,'11 ¡,i, .uii • :.¡¡~i#i' ¡,@la<>· <1<! • .1.~ . s;,,¡.,.., ta"o ·•·<f4• 11:<111<'<1<'t<in. mi~ 
~.t ... ,itirm~di>, • ¡,¡¡:.¡;:,: :Oft:o<it<Ílc· '"-'1>").•.r,. •j:füaµ,o. ¡i,:¡¡o¡;.i;.• . "'"ti" j,r:i,tfii1<>>1 · ¡jq . bj.¡¡,¡p,'i ~i},f~ ~Íi ,;¡; ... . i¡iit;l ~iíbi~1li · •·· ·.. . ., ·... . . . ' . .' . ·.·.·. . .. ·.•.,,· · ... 

· 0','11, f1\iMiik,,.ry{,¡ ,;h. ~~ Af<l.~~N.~~,. 1i!Í}ir4k/t¡W,,,yri; . 1~ · 1,í1 n/qif~,i:i;\tt)\'B$ 
tlm!,&W~ri,!tl)\11 t11. ,'lll T&íl'". M1!9M1, '!11Hf r.,.:g;s,-;1Jt1..r.Prf.~11. 11113cr, HfM .· 1íór:~1\1!l;fl 
· PtL 'l,ll)D.!ft$;I'l'U\;, f"Stj\i'AL, y s,\' 0'W~l.tó 1/~\)!?t" y. ~,M¡.kjq ~Nn hór,;r,\?~ 
r.,;,,•JJ?-••!.1>,1,,~ ~11• .~J1,11ts.mo:,.~.u/,>i,l;¡tq¡¡íl ·y 1i1Mi:;<i;, u,;~~~ .. -,~411•·.'l/l • <litonmlo 
~¡1J.~~A~t:(!~1,n.{ -:n.i_l_~~~~ -ql-1~'.-:f!é. · ~f(1,~Jj:t:tl ;' ~1 .. :;l~_.,pf~!X:9.ilt-~ _ :.i~-~P':,J~H~it ~ 

~, • i;,• Jii't~ ••• ;¡f ,~l i,'*""~;, ~ :4.;:i,~;; ;,~# .... le«/ · ~11;toii<14~:,i <1,a ú 
f!''lW:i#. ·".·' ..... . :<:>Jt. qM.;, .ir<>.; · º .. t'. f. . i·r~~!!:. *"t!':µ,4,1,,¡"'",\: "1"!'<> ~ .. u .. ~i~.. ~l · 

.• i:,,1,to,,tiit-,: ·$il!;l(ii,i:4l"t:º"'ª · r º"~·m ~""""" 
9;,,n. tun~l?tnó!lt:.~ "~ ·,~¡ ,,!;Ur,tÚ<> ·.~i J~l', ~~'jjü,¡/~ yi cf¡i J¡,. jqr:Ú•<I• ,.Íi, 

,· l. 1r é /;/,)ti; i ífe, , : 1 ;3,f. 01,s ¡'0/JJ.C f (;/rll:/ i¡.i!if W!N~ÍJ.'f'l,I~ f l!'f,/s;,t¡:w, l',l\ll :pr' L;AB?.111lli, .1) !,lf /J, 1,ps . · 
· .. se fl V ,r llóR ¡)S j,¡¡1) t, Hf0!1 • IX."f;E/1 TE$ '!)¡; '{;;. '$UJli!t~ i'f.Wi! i 'f:S l'/) i.'IJ, : ~u".•. ,·o'zc, Lil J' e>).''"" ,J., 
:;~~t:~·~1.b~1jO :~in' ,'9'rf~,,_bi ,tfr~L'.-': ·,ff}l~;.,~Jt(iµ!Jilc~éd :·C?h° :,1)1$. lt~·r?:';f . .t'J~· 1/! -~-Ekt'.~~·:J~~:IJ)~ 
1~~RJiYJ.~9.1 \'..~,k.,.,i~§.gc, l,~ r '· .. ·· •. oi n · f!<>Wl!!l&'",~~1,áL .. J¿.~._,:.¡.?át l yJcl;is1q.z_&t .. t,,: 
, ~·~rt~qJ!.U~[',hj;i!S'.~llaul~qJéh¡ <lo, ·(l~lj?,.'j~lt•ft!<l1-.X; .. ~í1Plic'. ¡¡ u t:o.\mn.C~ 
q~"' i#k41J,.2.M.Jt:i.! 11 ,:,aW · ,lób ·sornddi-~11 f"lblI'croo g§,á.enteo, 

Pe J,:;. """ M d~i:Jy,; ,,¡11 ~,· Olí, c;,.,.'JJ1~tQtóA ~'#\"\~"~: . ,;14 i., ~ .. ,.~,,1., ,,,, 
· r.itet.índií • UeM uri,M.tlt:Jo.·,;;¡,,, lfOO·Hé, ·~ l:ti'i(l ,.lii;,;;. . . . . . 

. _. _ ... ., ,. r.1í' .. · . ,, ·;. . . . · .-, .. ;··,.-_ ·,:,-,·, --··":_-·, . : :_ · _. . , ·-·. , .... 
,;,,, ,~; ·.· ;r,,~qJ,·~«t.9ta tl!.&.<'>A!>.t;',HMM9i:~ w,nrff,) .. ~o-1A11. r.'iV!1<1!:o\, #,11,ie. ~~J@atf:o, 

·. iJJ ,'llo;.w:r~P(l~ .7l:.Q(.w·~; :' • /,1/)'{•'J:; <1f, •• hj i.i,0' <ti! !,1;()¡) /1.f.d .. P,Jr ,qpH(;~M<l. ti"' 
¡¡'é,r>, 1:'és¡,10)11!!,_¡il ~ ,,t./>. 't{!(!IJ¡)l,A' lll! 'l'JP..HPO, O(l'IPU;'l'O,' , . . . . . . 

¡,,!;r PflU;,tt1,'ef}1J,:t,Jtf t.l~@I) s'l 11~,·~,;J¡, ,¡,~j.~~wts <\~ 1,p:a /u,-,, ··~ wod, 
lita~ · 

i. - ,~ ,t~.i{~· ... ~ J.i. $<1~~<li'J~ ~~. ~<!°;,c,,l"·f&,Í río i;9iíii~,~¡l.;}J. ~;,i,,i ,:i¡:i¡~ 
"i N.J;"rt~.10: i.t•. •'l~ ~· .11~,i¡ln!f~·Ji! lffl~,:;, ;¡,~.r,.·.·ia · s~~d~J!.i1' • rl!<m~9# H.<>.c ;¡. 

· .. l,>lít .. M~ · ,.¡¡ Blllli."'"., td11 ""' ®"~1;,,;p;, fl'iJ,, fl'~<l6'< ,WJJ.do, :ini·to; 
'1'+'\',1,1\•¡;~n#J;.,!i,,. ~."· ,·,.. .· '. ' ,_' 

. JJe.ft>rif 11,1;;~:l<>\W ,;,i:>1¡ .<>J. .~ tt ,pu{u ~6? • ¡Je 1., ·1;,;y """ , r,:~.Mtl~ r,,,nl'J.,, y ,1~<1!!'.tll. 
d la , Znfl>rli4.clóh f';\IJJ.fo~ ##.1 t~t~do .. d~ ~~.~j,:<q .y .MmJ<>Jp.l<i~1 "~ !~. 
"WJlt!.t'e pJ;i;,s,mt,n .~11 tidl,lc1tud ~nt~ Jj¡· [/r,Jll~IJ '\1é · Trans,wr!"~91,í <11> l;á 

•·á!1-0,<>t,i/14 M: x~.:.(i;~tK4l~t~\ ··11111.cfmtW,•· übJ..,,,:~~ "'.' '"~a'l)a .. 8qile.,¡ Q:D?~h 
; ~fNina . PxJii!,ii\Ó }l<f ;,i¡;,j,6/' \IO~~Kr>,. J.t)J ;' .,1:ÍJ 1,: Pl.1ó i:',r;tl '(11.i.o .il~,j~ r1,,ljllft" j;Jl.i 
':1»;1l9ó ·v¡¡~~.tl .bOIJil, Y-aJvc,1,. s:1.t1JII<> de.Heiilco/·Q' !:>ton ,q ·tf,.,V<l,1 11,;1· 
.¡;)qil¡;;)(, 1oi .tiit-;>:fH\'. '<IIJ Y(,ti1::i .iM <¡'11.~ . #.i~J,4 · tf~¡;,i;¡¡q.;'!;,!I , e!il ¡m lii,j .,h, 
Q.l>~J;g:ac,ro r¡Jf;.¡rl>nto ., 1,; .;1~01.:(1.f,,;J~ r.l~ ~d~,VJ,;,/i)¡r · 
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hó'°""'.> ~. T,-,_-,,.,._-,c:a, '-"'" , e, lc'c=->c.C~, F\'.t'.'<d y 
Feo<='!-'>~ o,,,_ p.,,,,.,.,, <Y E,,_,;., t• Vh•,oy 11'"-(c·,'c, 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01033/INFOEM/IP/RR/2017 

 
Secretaría de Educación 

José Guadalupe Luna Hernández 

e 
J¡~1§{1>Wi~ttn-~~,9-.. lJ(Íl; 1 . ..,,t~ :drJ:,;_~M~r;, .i:~ ~~ _~,~.:c!it;,, l_~b~ 1.r_•.i~i l~~)-Íl?''\Y .n~tl,iJi,_,i,~,_u,. ·1 •r~.~ B1i\'GíiA1_Nog 

,fl.,t. ~ -~¡,<ii,q,.i., itJ, J:~ .· s?~ff"4"~•'.a, fÍ".<!<i!,.-,.,.,-$1}.~, ,- ·. l:'!!J~.!;.'1 rip.( t1'R . ·11 J.•,-? 
°!'•{!l!tt.i•!l.-)f11úfi#(~f ~ .. Mtúr "íiP•"vu.fon. , t;; '<i,i,i<<i,ilel-uv .. .t.,_,#_q¡,_., · ~1 
•1<~~~~ ."tf~":1--:t. !/,<' !!M<i•· 

¡,qi,.ii_:iitei~1iJ 1iirdfa,á'qUe ~.Lpi,'i·~<l11~~ !*J:Jn .. iJutJ~tii.~M!l,tt19,?MF •"li!'~ 
i~ ·t<i'tja~ yG'lid,FUi1,1 •¡Í<'<,._ld~1 eáólliWii{·ádllfdt\i$iil l,itillm,ik·oori la ·ffo.;lJd,'(J· 

•.d_._~.-.•_:_ f¡;_· éi_·. }~~-"_::_• · .. _•· .. cr_ ,it;;~_o ___ 111!1_,1_<.ir.-_•·~. ~f ti"_~w_1J_q.a'9 __ "_ ... ~ • . ,y~~_:t_i __ i_i"_:_i_:i._il_. c_:_,v_'<'.ll . " J1fr.).~~0 . ~i;it!l~J "~ ¡i Ji:li.lkté .. ~VWMifta;· .. o~ • ,,¡¡ p, :t'1ó:l<l>i a1<(ltilf\'·: (o¡,9g,::,fl!.b$ . tJft .. ],:, 
iiS;s9iit;"p·.)-'-)i,i). P,~tt!_l~t/l~t riQ 1;1 "iit•bV(:tÍa,. tt'1f"l'1}Ctit:eiiOJ·d.1,, , · 

t,,· :JUt :lll#W~ R,l,\).r, ~~,1,, ~,;,t, ... ~~¡,.,_('~'l~w~~ C""'Ji'O" !"" W~~~,i ·. 
:doi\ .if;,;,tfoó'· qí¡:<1,~~~~ J,~',¡ ull'üot~.\i'~~ún~~·~M'!.<1'1;,,~~"~: )..~~---_¡,i4;:<'(_~·· 

·. t.~.1,1.• •.#. :H . 11'..,~11~:d¡\~i~ afl#J,.~~·:!fii, .uor,~ ·~¡,~ .tit~,~":1"""\ . s11 ,ü,~<>. 
~#•""!l~Y!?j ,. ... i>-l'#ll!'íltil/•-rtit,11<1J•.;d<tl · ·11Hillld:. <lll:dl!, :,zu· ... d/1 hi_.to. :r •IM cúd •• ·Jiítw#i:S • i~ M.t~t~á· ilil ll~~i ~ :fj1JJJ~t#,:' .·.·· . . . . .·.· .. · . · ... · .... 

Al r,'iJ3pá.ct9~ ,:tti' /Jdr.'(; 5(~ sp nnri9~Jaltur~c) ~lle al_, ~r-~_)_:~i,~r~lt¡_: Í:/é. 
~.,,.blolt,arlfün S,;,iil~J ·~¡¡ )$ ,e<1¡1~~0Só1r º" <1.I fi<l/.,J11t<•r\to jm,fdió?-'1<'!'·,egpi~ 
)ó ;,:,l~ti\l<>.' ., 1~~ ',liJi:,<1'14<>.!imRs,: da ·p~iJt9~ ,¡¡;·, f'dn>HJii, Mil 1;4,1b fo 
!'~J~J fl'j, ,1 \I~~ p!Í~~é ¡;¿¡¡.,,it~/~141 ~rl 'tiiif /'~1,p)(J_.Q l.o~ · ifrpJ ci)¡ o~ i l /, 

.-·e;; · t'f"· cl!oM>·,MMme.n.~g; l'l~.t J.tlu_l¡W:· .. J<' ,;,)~,¡(01,t<t r 

· ,ti,iifoiilo H, • .. -,.,, .. ,-.,;; ·::-. 

, . . l'/1 d~1>gio ),~'l~J\ ~~-
dj,t,;u'iíi:1.»•"1<> j,Ol' .u ,.¡¡,.... dó<>WD8110ÍCi.6n IJ<lé Í'iiJi_ni>;/1> , ,la 

. . .. . . . s11ciww~tA ~11! wt,irp..c;X~ 
sUU.si:CH(l1 Mlfli oe qi;iupACiÓN HMICl/l')'NOH.1,!AL 

. . . . . . .Dl!lióCtll(:)}j \l~HílRAl O~ EplJoA<;lq11BAlltGA 
· SIJfjf)ll1~<.ló!t'lN HPGIO!IP,~ or; lffJl)i,(if)í(lll l~AfODli NAUvAI_J,Alf 

· · ·. · · · · · ·. · · · · surrnv1~1t:iN liSdó(/\11 mi~a: 
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lcs,U-, Oo Tns·~;"e'<'>, ~,:«o > l., lc',r.-~e;;, Pió'<I y 
P,ot,-,•fo e<,"''°' p,_.-,.,~~·,, c<el "'"-~> e, "'•'coy l' a·.'~"¡,'o• 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01033/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hernández 
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b>~h "'Tc,.-~; ... --..oe'a, ~e«~ 1 ~ fr,'<,-.~~.:Jó, Pi~-,·~, y 
P<o='~' ~• t>,,_,. fm~·-,'" ~<l E.,~<,"" Vf~',;,;, y .,L,'s~'o• 

GOEl E;flNO DEL 
ESTADO DE MÉX reo 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01033/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hernández 

.. ·~ 
Gl~ANDE 

Oficio No. 20S1:J2A00/0512/UT/2017 
Expodlonto: 000102/SE/IP/2017 

Toluca do urdo, Mdxlc:o a cuatro de abrll do dos mfl dh:iclsle!o 

C. ROSAS FUENTES JOSEFINA 
PRESENTE 

VISTA 1~ solicitud de lnform3clón dol dril nueve d<;> mari:9 del ano dos mil diécísíté, 
prosontada a través del Sistema do Acceso ti la lnforrnáclón Moxlquonso (SAIMEX). 
meclllmto la cuál solicitan: "Solicito ,e mo Informo: 1. SI I~ secretarla de1 Educación dol 
GeM osM Informada do la exlstoncl~ do nopoli•mo en lnJtftuclonos pllbllc3s quo 
imparten educulón. 2, SI oxlsto un fundamento Jurídico . que lo pormlta. En ca•o 
Mlrmftllvo, JI lo dtnn para téner conocimiento, lln c'aso nognllvo, so me lntorrne por qué 
on la Socundnrla Oficial No. 0015 "La, lxtacaliW', .tlononº como profesoras a las hijas del 
DlroQtor y do la Subdlrec1or11, rnspoctlvamonto, 3. Cll<m el porfll académico de las 
profosotu Oanlela lrnchel ll@lnnzos Gonzdln v Jázinln Péru Rosas hilas dol Dltoctot y 
do la Subdlreetorn do on socundatlá, respectlvam,;,nte. 4. Se mo Informo si on tal 
lnstltu<:lón ostá 11utorluda 111 plaza corrio Sacr,etarla Académica y cuál os la normatlvld11d 
que rlgo In contratación o dlsposlcfón d' eJI~ ll11ur11. on las lnstltuclonos do oducación 
modla básica. 5, Ell CO$o de que en la 1.nstltuclón on monclón oshl autorizada la plazll de 
Secretaria Académlea, se mo informo ol porfll do 111 porson¡¡ que ocupa actualmonto 
dlch,;, cargo, En caJo nogntlvo so diga por qu~ 11ctualmont<, fun90 como tal la Lle, Xochltl 
Solene caballoro Mosqu~da. 6 •. Se Informe cuál '15 la función d,;, la Lic. Cnbnlloro 
Mosquod11 on dicha ln;;tliuclón. En caso de quo ost<I contratada como orlontadora, sa 
lndlquo por quó osta persona fun¡¡a como Secret11la Acndómlca y no atlondo n grupos 
como ol resto do los orlpnt¡idores, 7, Se Indique si un servidor pllblleo de la S..cretarla de 
Educación que est~. a,111nado como Dlroctor 1:s.cou1r, puedo laborar como prof11sor di' 
tiempo co111pl11.I<> eí1 olrd Institución. 8. So Informo ol horario que deben cubrir IM 
autoridades de la.$ecundarla Oficia! No. 0075 "La& rxtalnCás", caso partlcuf¡¡r ol Olroctor, 
SubdJre<:torn y 01Jo.nt11dorot. 9. so indiquo si la Socret;,rfa de Educación y/o Contrnlorla 
s11bo quo ol olroctor do osta $1tcun.darla laborn para la Socundnrln Tdcnlc11 No. 3, ublcádá 
on Bulevar Isla de Guadalupe, Hab Prado Vallejo, 54170 Tl11lnopant1111 M<lx. 10. Se Indique 
si la Supervisora Escolar $043, realiza visitas a las oscuolas ad•crltas a <1sa Supervisión, 
En caso afirmativo, Indique, si oxlcto ovldoncla de ello. 11. So Indique si la Mtro. Marfn 
lsnbel Hernllndoz Campos u Informada dol destino que !lamm las "Cuotas voluntarlns" 
que pagan los pndros do familia do lo S<icundarla Oficia! No, 0075 "Las lxtacnlas". En 
caso aflrmMlvo, prosant11 evidencia dol último corte qu<1 se hizo y dol curil so Informó a la 
Asambloa do Padres d& famllla" (slc). Se hoce de su cot1oclmlol\to lo sl¡¡uhinté: 

·, /)(i!t):\1,-
,: ~~;~/f?!~1~;,acl611 #".!¡,~~/l!r/;/""la la dependencia ha sido enviads1 po, el Se,vldor Públl~: 

. . . . ;iw:.J j 
""so-a'*" 
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,,~><.i,"' Tw~;,,, ""'""'""·º , 1, 1·bc-~c1~, r~"''"-' y 
l'TO,ecc1',, e<, o,,,, r~.-,c··--''" "''••'-«lo«. 1n,<eo y I>' ..,-'<e,~'°' 

• GQl>O<NO DEL 
ESTADO DE MBX ICO 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

·2· 

01033/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hernández 

• .. '< 'f _: ni:,1,r .-,, ·- l(•"JJ.\ 

GRAND!; 

Ofl~lo No. 205132A00/0512/UT/2017 

IH1billtado de la Subdirección do Socundmias, la cual y¡¡ 5,¡ encuentra disponlblé para su 
consult" él'l el Sistem~ de Accoso a lb Información Mexlquecnso (SAIMEX). 

A~Lm!~m11, .. li.11 .• .tm¡;··".· dt\ ..... ~.-".··.··. ·ºº.nº. f .. !D . .il!l.nl9.ml9.Jil .. li11.t11.1;J1¡¡ __ qo_;i,g. ·.!l .. f.?. º .. ·ª·lª-.lnfQrm_ f!.,;;_1.2n_ 
PJlJ,!lW.í1¿_Jrntll .. JJo lJfl ._q~!.<,,l:tqJµJgiamental.Jll!!Lti!U.lJLll.2LQbleto~.<iJ..!!~.f.(lsq__;,_JQll 
99.,ll!Il'lD.19.LQU!:L g_q !\ @rn!l ,.!t!IJ:l.1 Í.~ J~JI !111 .2..JLQfilln!Lf!&.Ul]!ñ<&-S).ilJ[ 91! \lQ.S . en a I e fa rcl<; 1 Q_ll.!1 
smJunclriJlQ~. PQr lo gua. no P.l@IU,Ülll!.OIS.O o~tq,qonichQ karQ rn.s.Q!Y_fil..problcmilUca,¡ o 
Pi'J'.,Ll'l_lQY<.1fill9m;!Q11..rut..hO!<l1º.~, por Jo ilnterlor, ,., lo iuglere que en cnso do quoror 
levantar una quoJn on contra de la actuación de al111ln servidor p~blleo, dobor6 dlrlglno 
ftnto In autoridad odueallvá ~orretpondlento, o bhm 'a la sqcrotntln do la contralorla dol 
l!stádo d" México, ubicada en Avenida 1' do Mayo, nllmero 1731, <lSQUiM Robar! Bos~h. 2.• 
piso. Colonia Zona Industrial, Código Postal 50071, Tól¡ica, Estado de México, Telófono (722) 
276 6} 00, extensión 6592 y 6554, correo ele(:trónfco: contralorlasoclal@e<lomex.gob.mx, 
~ont,ªlorlaobras~domox·.gob.mx, en virtud dé que el'art(culo 38 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pllbllco dol Estiido dé México establee!': 

"Artlct•lo 38 Ols.- l.11 Socrotarla do la contrnlQr[il ~" la dependencia encargada de I;, vfgllm1cla., 
llscallwclón y control do los ll'>iJrés!)s, gllstos, recursos y obllgadones de J¡, ¡¡{lmlnlstrnclón 
pllbllca ostalal y su soctot ;,uxlli~t, asl como lo relativo a la manlfestaclón patrlmotilal y 
responsllbl llóod do los soMdoros ptl[Jllcos." 

Asl mismo, también puo(lo p,esont¡,r,su quelll ª lrav6s dttl S!Uoma do Atoncldn Moxlquonso 
en fa slgulonto liga httf)j/www.socó;'jem.gob.mx/SAM/sit_atn,..mex.¡¡sp, y¡¡ qve el Sistema de 
Atención Mexlquenso JSAM) 11s .. un modlo para preser,tar las quejas, denuncias, sugerencias o 
reconocln>lontos r11spócto do lm trlimlto, sotvlció o servidor público de las del)<lndenclas y 
organismos ouxlllaros (jel Portar E/eculóYo dol Estadó dé México, 

Por lo anterior, co,Í fundamento en o! mtículó 163 do la Loy d;, la mate1la, so ACUERDA: 

ÚNICO.· HB,or dol conocltniOnlo d<ll pé!Jc;lo1iário á través dol SAJMEX, el presente oficio de 
respuosta I' ol ondo onylado por ol SOtv1dot P\lbllco Hilb ftildo en comento. , :: .' ;,.',';i,';2)'·"'"" 

., .. •'·' . 

~;;¿ . 
ENCl~frl:tJ,s.;:,,_¡¡;¡;;b:H,1 
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1·,,s.<, ~' T"• ,;,..-~:,, ~,eo,o, t, i,-,c.-,-J~o ,';~"-'• 1 
PTO,..-..<<;a c'a o,,o, fec,yc_,,e, e:1 E,.,_,__., a, "''''°" yll .-..'<.,~'<.• 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01033/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hernández 

a) GACETA TABULADORES.pdf que contiene la Gaceta del Gobierno de fecha 

dieciocho (18) de junio de 2015. 

b) REGLAMENTO DE LA PARTICIPACION SOCIAL EN LA 

EDUCACIÓN.pdf que en veinte (20) fojas contiene el Reglamento de la 

Participación Social en la Educación. 

c) DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN MATERIA LABORAL 

DOCENTES.pdf que en setenta y dos (72) fojas contiene el Reglamento de 

Condiciones General de Trabajo de los Servidores Públicos Docentes del 

Subsistema Educativo Estatal. 

d) FORMATO DE EVALUACIÓN (1).doc que en una foja contiene el formato de 

evaluación a la atención de la solicitud. 

Documentos que por economía procesal se omiten insertar en este espacio por ser 

ya del conocimiento pleno de las partes. 

4. El día dos (2) de mayo de dos mil diecisiete,  interpuso el 

recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando lo 

siguiente: 
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1· >'<.'.o "' Tw~;m-~'•· A0<<<-0 , 1, 1,,,,,.._.¿;, Pié·''e, y 
Pre'_,.._,,,;,«, o,co, P,cs~·~'e, ~el E,'.,-C--, rla v,~•rny V a•C,c,';'c~ 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

01033/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Educación 
José Guadalupe Luna Hernández 

a) Acto impugnado: "Manifestación del Recurso 00769/INFOEM/IP/RR/2017 y 

respuesta emitida para el Expediente con Folio No. 00203/SEIIP/2017" (sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "El Oficio 205102000/1443/2017 de fecha 

05 de abril del 2017, signado por el Jefe de la Unidad, Pedro Rojas Cliavarría, está 

incompleto, toda vez que las respuestas correspondientes a los numerales del 3 al 9 

fueron omitidas. Por lo anterior solicito a la Unidad de Transparencia se sirva observar el 

faltan te de información y proporcionarlo a la peticionaria." (sic) 

5. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve 

(9) de mayo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

7. El día doce (12) de mayo de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO presentó 

su respectivo informe justificado: 
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h"<Ao ~ r..-~;,,,.,,,;~ "'"'"º, "Tct,,-,._w.;, ¡>;beca y 
frc< .... ,;'ó,,;, o,·~, p.,-,, .• ,,,, c'el E,sd, ,~ fllk'<o y fll ..--1,';,'<• 

Recurso de revisión: 01033/INFOEM/IP/RR/2017 
Recurrente:  
Sujeto obligado: Secretaría de Educación 
Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

MANIFESTACIONES: 

UNO,· En fecha nueve de marzo del año en curso1 él recurr(:mto prGsontó solicitud do 
Información marcada con ol n(1mero de follo: 00102/SE/IP/2017. 

DOS.· Ahora bien, de conformidad con lo estipulado en el artrculo 16~ de la Ley de 
Trnnsparencla y Accoso a la lilformaclón Publlca dGI Estado do México y Municipios, 
en fecha cvat,o de abril del ano en curso, ésta Unidªd de Transparenci¡i dio p\mlual 
respuosta al rnl¡ulrnnte a travós de un oficio signado por el servidor p(iblfco 
habi!ilado del área que posee la lnlórn,aci6n solldtáda1 mismo que se le r\otlfit6 n 
trnv~s dol SAIM6X. 

Al' ros1)ecto es Importante comentar que mmc·a se le negó, oc11ltó u omilió I¡¡ 
ir1forrn&ciór1, ,1' hoy roqulrnt1te1 ~11 qu@ como s@ dospronclo clo los archivos quo so 
encuentran dentro del expediente correspor1dier1te, ásl como los que sé li"néUérltrtJlí 
on el SAIMEX1 so lo dio rospuos!a er1 tiempo y formal re~pecto de su solicitud de 
información, au,;ado a é.llo tamblen se lo envió al hoy rnqulmr1to ol Roglamonto do 
Condiciones Generales d~ TrnoaJo de los Servidores 'Públicos Docentes del 
Subsistema Educatlvo ~statal, el Reglamento de la Participación Social en la 

ucación y 1~ Gaceta del Góbierno dél Esta{fo de Mexlco de fecha 18 de f wilo do 
1 para su ci~o~~a. 

• . , .. , (\ 1 'fJ. 
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TRE:S.- SI blon os cierto, el pllrtfcutar sostl,mo quo »E/ Oficio 205102000/1443/20/7 
de fecha 05 de obr/1 del 2011, slg1wdo por o/ Jofe e/() la Un/d¿¡cf, Podro Roj¿¡s 
Clwwirria, éstá ÜiCOmp/eto, tod,1 ve;:- que las respuestas correspo11clientes a los 
numert1/es dél J ¿¡/ 9 fueron omitida$. Por lo ,mterior solicito ,1 l.i Unid,1d de 
Tmnsparoncf¿¡ so sirva observar el faltbnte de Información y propotc/on,?rlo 11 la 
peticionaria'; como so puede aproclar 011 ol documonto dol oxpodfonto oloctrónlco 
clo la sollcltud quo 11os ocu¡}i.1 y que se oncuentrll et1 el SAIMEX, mediante el oncro 
mlmero 0083/S043/2016-2017 de f~ha 24 de marzo del al\o en curso, signado por 
la Maestra María Isabel Hemándoz campos, supervisora Escolar de la zona S043 y 
enviado ¡¡ esta Unid.id de Transparencia por el Ser1•idor Públi,o H;ibili\.ido de la 
Subdlrocclón de Secundarlas, en <ll se da puntual rospuosta a todos y cada uno do 
sus requerimientos. 

l~N .. J;(, MlSMQ.St;NIU;>Q,J;.S.JMPQRIANTlL.CQMENTARQlJ!LJ;!,_DELQJQ QHt; 

~1Jsto55oiJtt;¡~7'Jo~~~~~J¡~j~-i~sd~~t;i°a~l~~]~9si~:gfi~A:J );'{;, ~e~~ 
Unld!J(I, Podro Ro/fls Chav¿¡rrf¿¡"' ") NO CORRl!SPQNDg.8 LA.$.OLICglJC> QIJII NQS 
QClJPA,, yaque _su _requerimiento .. fue .. atendido_p9.r .. el ... Profesor ....... scar_Martínez 
Ba c!Jllo, .... , ... Jivb.dlI1KtQL ....... d1L ......... Soc;;1mdarlo.s •.. , .. m.ortlilnto ............ .9fü;J1L ........ mím.ero 
2os1n¡10/9i93B/2011,. ___ qulon _ n _su .... vez _··_11n0xó ... dC!cµmonto .. númom 
Q.Q.0.3,$0J3,2Ql6.:.2Qll , __ J!Jgnil,fo._DQL.lil ... Mno,Jt-ª .. J!lJ'!9.eL!:!!!r ná n~t(!L_ G.11tnP_Qs, 
Svperyj~oraEscolar_de_la Zona 8043,_Po.rto que.en ese sentido, no so anexó a la 
respuesta otwlada a través del SAIMHX !11 hoy req1Jirente, el doc~m(!ntó que tltá on 
sus motivos de inconformldád. ··. · .. 

CUATRO.· Por otro lado, 011 virtud QLIO ol dorocho de acceso 11 la lnform¡¡ción publiqi 
no puede vHliz¡¡rse p,;1ra resolver. problétl1átb1s o para 111 lnvestl1:,11clót1 do hochos, so 
lo sugirió quo on caso de querer.1eva11t.ar una queja en conlr¡¡ de la actuación de 
algún servidor público, deijeria dirigirse anto la autoridad oducatlv.a correspondiente, 
o l)lon a la Secret11rla de la Contralorfa del Estado de Mexico. en virtud de quo el 
¡¡rtk:ulo 38 Bis dé 111 Ley Orgánica do la Admfnlstraclón Pública del Estado do México 
establece: 

"Articulo 38 8iJ;. • l.a Sectetarlií de la contr¿¡fork, es la dep()ndencla encarr¡.~da da M 
vlgllancfa, ffscal/za.cl<Jn yconfrol de fos Ingresos, g<1stos, recursos y ob/igacione, de "1 
,1dmfni;traclón púb/¡ctJ estt1Mf y su sector !JUXfllm; flS! como Jo rof11tfvo a la 
mflnlfestaclón petrlmonlill y re;;ponsabilkJacl de lo:; servidores publfc:os." 

fin el mi,mo sentklo, también sé lé séi{llrJó prnsonuir su quofa a travos del Sistema de 
Atención Mexlquense en la siguiente liga 
http://www.secogem.gob.tmc/SAM/slt_atn_tm:ix.asp, ya quo ol Sistema de Atención 

oxlquonso (SAN) es un medio para present¡¡r las quejas, denundlls, sugernticlás o 
· .odmie1it~Df~,P.0Cto do lll1 trámito, serYlclo o servidor p\íbllco. ,;Je las 

· ·. '" • dencia.._sE, PJ'g~mos ¡¡uxillares dél Poder Ejecutivo del Estado do Móxico. 
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Por lo que, de acur,,rdo a lo anterior, se hizo entrega do la Información quo obrn on 
los archivos do la dopendencfa y se le oriento respecto dr,, la dependencia en la c\laf 
podf¡a ingresar su que;a para que se llevarti a cabo la lnvestl¡:¡aclón corrnspondle,\le, 
on su caso, rnspe-cto dé la i'Jctuadon de los se,vidores mibllcos ser'lalados on su 
solicitud, lo anterior de conformidad con lo ostlpulado por el artículo 12 dr,, la Ley de 
TrnnsparétlCIII y Acceso a la Información Pública del Estado do Móxlco y Munldplos: 

"Articulo 12 .... Los sujetos obligados sólo proporcionaMn la lnformoclón 
pública que ,e les requiera y que obre en sus nrchlvos y on o/ ostodo en 
quo dstn so oncuo1Jtt(). u, obllgnc/6/l dé prapon;ion,,r infcrmación no 
comprende el procesamiento de la misma, ni of prosentorla conformo al 
lntert1s do/ sol/e/tanto; 110 estarán obligados a gener,1rta, re.sumirla, 
efectuar c,fü;u/os e pr,;,ctir::ar lnvestlgoclonos. "(sic). 

CINCO.· Por otro lado. el .irtf,;:ulo 179 de la Ley de Transparencia y Accoso a la 
Información Pública del f;stado do Móxlco y Munlcl¡}los, Séfial11 la$ caus,,les de 
procodooda dol recurso do revlslon: 

''Attlculo 179. El recurso de re1•isíón es uh medio de prof'l<:ción 
qi,Je la Ley otorga a los particulares, para har:er valer su 
derecho ele nccoso ,1 ltr li1totmaclón públlctJ, y procederá eh 
contrtJ de las siguientes causa:;: 
l. L,> negat.fva a lo lnfom1oclón sol/clt,1(1,1; 
11. u, clnslllcllclón d!lJ In lnfommclón; 
tll la declaración d,;, inexistencia de la Información: 
I\~ lo declomclón de lncompotoncllt ¡)or o/ sujeto obll.9odo: 
V. la entrega de infor1nar;:idn'lm;9111plef.fl,t 
\11. la e1Jtrega de lnfomu¡clón q¡10 no correspondll con lo 
sollclMdo: · 
VII. la falta de r,;,spc;esta a ¡ma sol/el/Ud de c>cceso o lo 
tnformoc/ón: · · · 
VIII. La notificación, (Jl)frega o pur;,;;fa a disPQsición d,;, 
Información en wwmodalided o formeco distinto al sol!c!reclo: 
fX. Le ontreg¿¡ p puesta ,, disposición d!lJ Jnfomii!Jclón en un 
fortnilto incony,rensi/:Jle y/o no ,;,c,;:e5i/:Jfe para el soflcitante: 
X. lo, costos o .tfempos de entrega de le Información; 
XI. u, !alto de trJrnlte" una solfcltud: 
XII. La ll'!'Uafiva a permitir la consulta directa de la 
Jolormac1'ón; 
XIII. la faff{J, deficiencia o insufideoci{J de la fund{Jmentación 
y/o moUvaélón en la rt1spuosto; y 
XIV. u, or/ol)t:tJc/6¡¡ o un tnJmlte especifico.'·' 

0001 . ..,. 
bargo#émfo ~ dosprondo do la rospuosta ontrogada por la Unldnd do 

...,....,_<l..,renci\~~Tan~sis. sistsm.ático con lo manifest.ndo en o1 rocur.so do r~,:~,:~~:~:t'-,",. 
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LAS CAUSAS OUE IMPUTA f;l RECURRENTE, NO ACTUALIZAN LAS HIPÓTESIS 
ESTABLECIDAS EN EL CITADO PRECEPTO LEGAL. 

Por lo antos oxpuesto y fundiido, e los Comisionados Integrantes del lnstltllto do 
Trnnsparencia y Acceso a la lntorrnaclótl Pública del E$ttJdO dé Méxi~o y M1mic::ipios, 
11tonllimer1te pido sé sirvan: 

ÚNICO.- Tenor ¡ior prosontado on tiempo y forma las presentes manifest;iciones, 
rMorentes ;il returso de revisión Interpuesto en ol oxpodlonto mlmoro 
00102/SE/IP/2017, on ol culil se oxprns~n las Justificaciones .de la llnidad de 
Transparencia de la Secretaría de Educación. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha uno (1) de junio de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el expediente 

a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia, 

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción JI, 13, 29, 36 fracciones I y JI, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ¡ y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día cuatro (4) de abril de dos mil diecisiete, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del cinco (5) de abril al tres (3) de mayo 

de dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó su inconformidad el día dos (2) de 

mayo dos mil diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 
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12. De las actuaciones que forman el expediente electrónico integrado por motivo 

del recurso de revisión en que se actúa, se deriva que el RECURRENTE desea 

conocer la información que describió en once (cuestionamientos) y que se refieren 

a diversos temas relacionados con personal y planteles educativos a cargo del 

SUJETO OBLIGADO. 

14. En repuesta, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de tres documentos: i) oficio 

205111210/0936/2017 de fecha cuatro (4) de abril de 2017 signado por el Subdirector 

de Secundaria dirigido al Titular de la Unidad de Información mediante el cual 

informa que remite la respuesta producida por la servidora pública habilitada; ii) 

oficio 0083/5043/2016-2017 de fecha veinticuatro (24) de marzo de 2017 signado por 

la Supervisora Escolar de la Zona 8043 dirigido al Subdirector de Secundaria en el 

que da respuesta puntual a los cuestionamientos de la solicitud de información; y 

iii) oficio 205132A00/0512/UT/2017 de fecha cuatro (4) de abril de 2017 emitido por 

el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, Gerardo 

Alcántara Espinoza, para hacer entrega de la información emitida por los 

servidores públicos habilitados y dar contestación a la solicitud al particular. 

15. Al inconformarse con la respuesta, el RECURRENTE señala como acto 

impugnado "Manifestación del Recurso 00769/INFOEMIIP!RR/2017 y respuesta emitida para 

el Expediente con Folio No. 00203/SEIIP/2017" y como razones y motivos de 

inconformidad "El Oficio 205102000/1443/2017 de fecha 05 de abril del 2017, signado por el 
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Jefe de la Unidad, Pedro Rojas Chavarría, está incompleto, toda vez que las respuestas 

correspondientes a los ,mmerales del 3 al 9 fueron omitidas. Por lo anterior solicito a la Unidad 

de Transparencia se sirva observar el faltante de información y proporcionarlo a la peticionaria." 

16. Por lo tanto, si bien se inconformó de manera oportuna con la respuesta, las 

manifestaciones del RECURRENTE tanto en el acto impugnado, como en los 

motivos o razones de la inconformidad, no guardán relación con el asunto 

principal, es decir con los requerimientos inicialmente planteados, dado que ni la 

solicitud ni los oficios de respuesta impugnados ni siquiera el nombre del Titular 

de la unidad de transparencia corresponden a los del asunto que nos ocupa en este 

caso. 

17. De tal manera que el RECURRENTE no expresa los motivos de disenso que le 

causa la respuesta del SUJETO OBLIGADO. Por lo que la inconformidad no 

encuadra ninguna de las hipótesis que marca el artículo 179 de la ley, motivo por 

el cual debe desecharse el recurso debido a la improcedencia manifiesta. 

18. El artículo 179 de la Ley de la materia, dispone: 

Artículo 179. El recurso de revisión es 1111 medio de protección que la Ley otorga a 

los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y 

procederá en contra de las siguientes causas: 

J. La negativa a la información solicitada; 

JI. La clasificación de la información; 

III. La declaración de inexistencia de la información; 
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IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

V. La entrega de información incompleta; 

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado; 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información; 

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad 

o formato distinto al solicitado; 

IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible 

y/o no accesible para el solicitante; 

X. Los costos o tiempos de entrega de la información; 

XI. La falta de trámite a una solicitud; 

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta; y 

XIV. La orientación a un trámite especifico. 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de 

revisión que proceda por las causales se11aladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y 

XII es susceptibl? de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, 

ante el Instituto. 

19. En esta disposición se describen claramente las causas de procedencia del 

recurso de revisión que se erige como medio de defensa de los particulares en contra 

de las respuestas de los sujetos obligados que vulneran el derecho de acceso a la 

información. 
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20. En el caso que nos ocupa, este Órgano Garante observa que el recurso de revisión 

interpuesto por  debe desecharse, en virtud de que es 

improcedente en términos de lo dispuesto por el artículo 191 fracción III de la Ley 

de Transparencia Local debido a que no se actualiza ninguna de las causales de 

procedencia del recurso de revisión estipuladas en el artículo 179 del ordenamiento 

en cita. 

21. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los 

siguientes. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer en el recurso de revisión 01033/INFOEM/IP/RR/2017. 

SEGUNDO. Se DESECHA el recurso de revisión, por los motivos y fundamentos 

expresados en el considerando TERCERO de esta resolución. 

TERCERO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad 

de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución así como 

que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de 

que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo 

en los términos de. las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE 

Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR 
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CONCURRENTE; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

(R~b¡ca) 

\11nfoem 
~sm~~1..~~~v.,~~~...,.CIÓN 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de catorce (14) de junio dos mil diecisiete, emitida en 

el recmso de revisión 01033/INFOEM/IP/RR/2017. 
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